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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Mrnrsterialde 13 de Sepliembre de 1978 mn el rlúmero

C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madnd, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garahliza el
pago de las prestaciones que conespoñdan con aneglo a las condicioñes del
m¡smo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y , S,A,

coresponde al Ministerio de Emnomia, lndustria y Competitividad del
Español, a través de la Dirección General de S€guros y Fondos de
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la

aparece designado en la página primera de las presentes
part¡c!lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
con caÉder inevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clíñica o sanatorio, tanto públi@ como privado,

que dispoñga de la infraestructura necesaria para d¡agnostic€r y fealizar
tratamienlos leraÉr.rticos por facultalivos legalmente autorizados Éam el

e¡ercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerarÉcomo
hospital, clínica o sanatono las siguientes inslilucionesi
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratam¡ento de
drooadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, lermales, masajes, estéticos,
adelgazamÉnto u otros tratamientos similares.

- D¡cho eslablec¡miento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
, A los efectos de este Seguro ño se consideran hosp¡tales:
- Clínicas para el l.atam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objetivo sea ei tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólcos.
Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos ! otros

lralamierfos similares, cenlros de salud, balnearios.
1,- REQUISITOS DE CONTRATACION
So{o pod¡án contratar la preseob Pol¡za de Seguro las persoñas fisicas
q[¡e r6únan las siguiente§ cond¡c¡ones:

't) Ser titulares de uñ prástamo pqrsonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber ñrmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡cá.
4) Oue la Edad del Tomador/Asggurado esló comprend¡da snt¡e los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la gdad del TomadoíAsegurado
en el moñeñto de la contratación del sEguro sumada al número
de años d6 duraciór dol prástamo no podrá dar como resultado
una odad superior a los 65 años. En sste supuosto ño se podaá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6e 6n estado d€ buena salud, s¡n síntoma de entumedad,
y no padecgr n¡ñguna enfermedad do caaácter evold¡vo ni sstar, en
la Fecha ds Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quoda definida en las proaentos
Coñdic¡oñ6s Part¡culare3.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar eñ situacióí de alta on
mutua¡¡dad, montDpío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legislac¡ón
dsúslm¡ne,

7) Además para la coborture de Desempleo:
8) No conoc€r, o ostar en s¡tuac¡ón de conocer que 9G va a prgducir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera ds las
causas que dar¡an derecho a la prestación do Oesemplco en bags a
gsta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padocer n¡ngum enñermedad de carácbr evolutivg.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la oJola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produorse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no forman parle de la Suma asegurada de la presente pó¡iza

los inlereses remuneratonos, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de

demora y de q.ralesqu¡era otaos gaslos, comis¡ones o pagos que debiera hacÉr

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado eñ el cont€lo de
péstamo viñculado a esta Póli¿a.

El importe de la suma aseguÉda no seé supodor, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €
En caso de que sE produjera una ñovac¡ón del préstamo que conllevara el

incremento del capital pfestado, supondrá la anulac¡ón dc la prssente
pólka. En estos casos la Enüdad Asggu¡adora procederá a la devolución
dE la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amorti2acioñqs parc¡ales

del prÉstamo, la Entidad Aseguradoia procqdorá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo .stablec¡do en e¡ apartado I de las
presentes Condic¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garanüa de Pérdida lñvolunlar¡a de Empleo se esbblece uñ
periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡G naturales, a contar desde la

lscha de ofecto del seguro. A sfsctos de comprobar qus en gl

mornonto del aca€o¡rñ¡ento del s¡rliestro ha t?nscurrido el periodo
de carEnc¡a iñ¡cial, se entendorá que la s¡tuac¡ón de desempleo sé
produco on la fecha eñ ql¡e se prod¡¡zca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
ds la relac¡ón laboral por las cau6as señaladas en esta pól¡za, y
adémás sea acred¡tado por el Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garanüa dc lncapac¡dad fomporalse estableco un pe.iodo de
carenc¡a in¡c¡alde 30 dias ñaturales, a contar desde la fucha dg eúecto

del soguro. A efoctos de comprobar que en el momento doi
acaec¡misnto del sin¡est o ha transcurrido el periodo do carenc¡a
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tsmporal se
produce en la fqcha en la que la enfemedad causante de la

lncapac¡dad hubi€ra s¡do d¡agnosücada por facultaüvoG de ¡a

Seguridad Soq¡al, Mutua q lnsütuc¡ón análoga o méd¡co ofaculht¡vo
autorizado y asílo ratiñqueñ los serv¡cios méd¡cos delasegurador s¡

se consideraaá necesado. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporals€ deba a un acc¡dente no so apl¡cará careñc¡a
¡n¡cialalguna.

. Pa¡a la garanüa de Hosp¡tal¡zac¡ón se gstablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias nah¡ral€s a contar desdo la fecha de efecto
del seguro. A efuctos de comprclrar que en el momento de
acaecimionto dgl sin¡ostro ha transcurrido el periodo de careñcia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de Ho§p¡tal¡zac¡ón s€ produce
gn la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el

corespond¡qnte establec¡m¡ento hosp¡talario eñ el que ol
Tomador/Assgurado se enca¡enlre ¡ngrosado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produciEe situacioncs do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6igui6nt6 a una 6¡tuac¡ón ante¡¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de csta póllza, sB
procederá al pago do nuevas prestaciones si el Tomador/Asogurado ha
est¿do v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
tfabaiador por cuentá a.iena por un periodo m¡n¡mo do 180 días naturalos
¡n¡ntorrump¡doe y haya suporado 6l por¡odo dq pruoba e§tabloc¡do
corrsspond¡onto a su ñuéva rGlac¡ón laboral. Eñ caso coñtrar¡o no se
pagará cantdad alguna.
En el supuesto d6 producirse lncepac¡dades Tsmporales subs¡gu¡sntes a
una ante¡ior lñcapac¡dad Temporalquod¡o lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la asggurcdora procoderá nuevamqnte al pago de
prrstac¡oñ6 kanscurridos 180 días naturales, ¡n¡ntenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el róg¡mon co.respondiente, dEsde el fin de la úlüma
incapac¡dad temporal siempre que la eñfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indomn¡zación por p€rt! de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enÍeimedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamEnte al pago de
prestac¡ones cuando hayañ fañscurr¡do 30 días naturales in¡nterrumpidos
en s¡tueción de alta on el réf¡¡men corespondiente, desde el lln de la última
incapac¡dad teñporal.
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En sl supuosto d€ produc¡rse lncapacidades Temporal€6 sub6¡gu¡sntas

detfdas a caurÉs accidonta¡G no habrá per¡odo de carcnc¡a.
En el supuosto de produciGo Hospital¡zac¡onss sub§¡guientes a una

antsrior a la Hospital¡zac¡ón quo d¡o lugar a indomnizac¡ón pot parte de
esta póliza, la asegur¿dora Proc€derá al pago de pl§stac¡onss
Fanscur¡dos 180 dias mturalgs inintonumFidc, 9i encontraÉe en

s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se degcribe on la prqasnte póliza,

desde el fin del i¡lümo alta hGfitalaria por la cual ql asogurádo hub¡sas
ostado percib¡endo la corr6pondionto prost¡c¡ón §iempre que la

snferm€dad causar¡te sea la m¡sma que originó la Hospitalizac¡ón quo d¡o

lugar a la iñdsmn¡zacón por parte de esta póliza. Cuando la

Hospital¡zác¡ón Subsiguiente se doba a um enlermedad d¡6ünta la

agggurddora procedotá nu€varnéntg al pago de pfostaciongs cuando
hayan trañscuÍido 30 d¡as naü,¡rales ¡ninlgnumpidos s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hospitalizac¡óñ.
En el supuesto de produc¡l§e Hosp¡tal¡zacione§ subg¡guientEs dob¡das a

causas accidental€s no habrá peaiodo de caEnc¡a.
4.- DEscRtpcroN 0E Los RtEscos cuBlERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgo§ que a conl,nuaciÓn se indican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado efl el mor¡ento

en el que se produzca els¡n¡estro.
4.r. pÉRDroA tNVoLUNTARTA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente pólÉa la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queñendo trabaja.
remuneradamente por q.renta ajena, piedan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a exc¿pcjón de los fuñcionarios públicos, que:

a) Llevar trabai¿ndo durante 6 meses conlinuos con un contrato labordl de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desemdeado y buscando act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel coñtdbutivo que otorga él Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la sfuación de Desempleo, el

asegurado se errcuentra cobrando una prestación pÚblic¿ derivada de una
incápacidad temporal como consecuencja de cont¡ngeñcias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Pre§tación de

Desempleo en su livel conlribüivo
4.1.,I. PRESTACION POR PERDIDA IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aiegurador abonará al benefcjario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales conseqrtivos en situac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado. cornputados a pai¡r de ¡a fecha de suspensión o extinción

de la relac¡ón laboral. De no pernanecer lo§ 30 dias consecuüvo6 on
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonaÉ canüdad alguna.
La suma as€guÉda se abonará al B€nefic¡a.io dos¡gñado on la presente

Pól¡za con sl l¡mitg rnáximo d€ '12 p.gos consectlivos o 30 pagos altEm6
en total y siernpre que d¡cha s¡tuacióñ ds désompleo ocuÍa durante la
vigsñcia del s€guro, haya transcurrido el psriodo de carenc¡a, y se
prodrEcá poralguna de las sigu¡qntes circunsbncias:
Ed!!i0!-CsLe-Be!.e.sié¡-!4EeE!:
a. En vi.lud de expediente de regulación de empleo o de§pido colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas cáusas determinen la extiñción del contrato de trabajo.

c. Por desp¡do improcedente o nulo.

d. Por despado o exlincjón del contrato basado en causas objetavas.

e. Por resolución volur{aria por parte del Asegurado únicamente en lo§

supuestos previslos eñ los arlioJlos 40.'1 (moülidad geográfica), 41 1

apa.tados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de la§ condiciones

de lrabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.O.L.2n 015 de 23 de octubre).
f En v¡rtud de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimieñto

cono]rsal.

g. Suspensión de la Relacjón Laboial en virtud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡eñto

concursaly se reduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de lrabajo por dicha

causa.
El derec¡o a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una ad¡v¡dad laboral remunerada, aún de manerd parcial

en los términos descritos por la normaliva laboral española-
4.1.2. EXCLUSIOHES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las saguienles

situaclones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no rcclame en ü6mpo y forma

opo.tunc conta la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por extinción de
cor¡trato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
dssp¡do coloct¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas on
el artículo 52 del Estatuto ds los Trabajadores (RD.L-22015 de
23 de ocujbre).

b) Cuando su contrato de taba¡o se exünga por iub¡lac¡ón del
empresario qmplsador ¡nd¡vidual del Tomadot/As€gurado o por
exf,¡ración del liempo convon¡do y/o fina¡¡zación de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adorgs fiios de carácter d¡scont¡nuo on 106 psr¡odc
gn que carozcan de ocúpac¡ón efDct¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocsdente o nulo el d6p¡do por
sentsncia frr¡e y comun¡cada por 6l emplEador la fecha de
rq¡ncorporación al tabajo, no so cjGr¿a tal derscho por parb dsl
Tomado/Asegurado o no 3s haga uso, en su caso, do las
accion6 prey¡stas an la legislac¡ón vigenté.

e) Cuando no hayan solicitado 6l ro¡ngr$o al pr¡esto dq trabajo en
ol caso sn que la opc¡ón sntrs ¡nderÍn¡zac¡ón o readñ¡s¡ón
correspond¡era al üab4ador o sé gstwiqra on excedencia y
venc¡era el psríodo fijado para la misma.

f) La oxl¡ncióo del conkato ¡aboral duiañte el periodo de prueba, la
jubilac¡ón antisipada y él paro parcialcon una roducción inferior
al 50% de su ¡ormda laboÉ|, o cuando la indomn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renta teñpoGl pagadeÉ sn momonto
del desp¡do hasta la locha qn la que el tuabajador acceda a la
jub¡lación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tqmador/Asegurado üene derecho a percib¡r un sálario pol
parte del empleador, se exceptúan de oste supu€§to los
complementos salar¡ales pactados colecüvameñte en los
expediontes de suspens¡ón dsl conlrato.

h) Los dosp¡doB cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor dsl 50% de la
legalrñeñte establesida.

i) Cuendo el faba¡ador cese volunta¡¡amente su puesto de tabaio.
¡) Cuando la extinción delcontrato sea declarada procedeñte por

sentencia firme, o siendo asi not¡ltcado al Tomador/Asogurado
por parb dol ompresar¡q este no haya reclamando en tierÍpo y
forña deb¡dos,

k) El despido s¡n derecho a des€ñpleo del n¡vel contributivo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adslante SEPE).

l) S¡ la pr$t¿ción de Desempleo de n¡vel contributivo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co-

m) Cuando el Tomador/Assgurado se aco¡a voluntadamsñte a un
Expod¡snt de Rsgulac¡ón de Empl€o.

n) S¡ la Relac¡ón L¡bo¡al del Tomador/Asogurado lo tuera con una
ompresa proÉedad del ámb¡to hmil¡ar ds éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ comq en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera ql

adm¡n¡strador de la empresa; y también 6¡ gl

Tomador/Asogurado fu era soc¡o con p,esonc¡a o reprcsentac¡ón
directa en los órganos de adminiskac¡ón do la Sociedad.

CNP PARINERS DE SEdJRoS Y REASEGUROS, S A, - Ca sa&SaJ jiim 2l.28011 MADR]D {ESPANA)- I 1¡9152¡3¡m. F +34915243¡01 - w.olpram.cé
RMdeMal'bloro13l9,bro3.!a1,ecl'deL,br¿d.sdcdádesló¡o195hq¿n'33.230r¡r.fNlFA235.143¡5.d4¿Admr..DGSFPc055,c.c«L'l

EJFOCA.IA RUi,AL irEDlAClÓN o[€PÁoOR DE BANCA SEGUROS VINCLILADO S L @ ó.ñ !lR.Esi6tuñ n sl,dno E p..ir dá trEdidócs d¿ sésuB @ñ lade. Ovr¡37 dF Ba5¡6361¡



k*r*r*u SEGURO DE PR

rloilBRE 0E LA ASÉ§URADoPA cNFPARTNFRSIJFSFGLTRoSYRFÁsFGLlRos SA ddm.ládáencrÉB'l¿§¿i

PARTICULARES
eccróH oe prcos

llATUn IEZ DEL EES@ CU§l€¡ IO No vÉa
COIICEPIO POR EL cU¡L sE AstcURA: Por dmb p'opb

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario design¿do en las presenles

Condiciones Parliculares con el lim¡le máximo de 12 pagos c¡nsecutivos o 30
pagos ahernos en total y siempre que d¡cha siluacjón de lncapacidad Temporál

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transc¡rrido el periodo de c¿rencia.
,1.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC'ON
No tienen la consideracjón de Hospitalizadón n¡ de lncapacjdad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos sinaestros que
resulten o sean consecuercia de las siguientes situaciones:

a) Enfurmodad€s, les¡qnes y complicacioñes causadas directa o
¡ñd¡rectamento por voluntad dql Tomador/Asegurado o
dérivadas de la ¡eal¡zac¡ón de acúos notoriamente ternerario§
que ertrañen graves r¡esgos pará la sálud.

b) El embarazo, parto o aborto asl como 106 pedodo6 do doscanso
volunta.io y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tornador/Asegurado se encuenrg
bajo la ¡nf,ueñc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupofacientes;
los quo ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probadg
de logit¡rna defensa; as¡ como los dgrivados de una actuaqión
del¡cüva del Tomador/As€gurado, doclarada ¡ud¡c¡almente, o su
resisiencia a sqr detanido.

d) Cualqu¡er enturmodad, dol6nc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/AsEgurado haya recibido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de uñ mÁl¡co en los 12 meses anteriorcs al ¡n¡cio de la cobgrtura
de la presenb póliza con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das porellas, as¡coño los
defectos de nac¡m¡ento y las €iferrn€dadea congén¡tas.

e) Las ¡ñtervencionos quirurg¡cas y tratamientos mádicos y/u
odontológ¡cos que no ssan ssencial6 por razones mádicaa y
sean demandados pqr el Tomador/AseguÉdo por razonos
psicolq¡cas, p€rsoñales y/o 6táticas, s¡ompre que no sedsban
a socuelas de accidentos produc¡dos con postgrioridad a la

focha ds efucto de la coberh¡ra del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, así como
cualquier obo proc€so patológ¡co qus tenga como
maniúBstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡shn evidqnc¡aB
otietivadaE por Etud¡os médicos complomonta,ios
(rad¡ologias, gamniagrafias, oscánores, T,A.C, etc.) quo
demuostron la existsnc¡a de alteraciones y lesiongs que
justifiquen gl dolor cáusa de la ¡ncapacidad úemporal.

g) Cefaleas, enfermgdades pG¡qu¡átdcas y mentales, ¡ncluysndo el
ostrés, ans¡sdad, deprosione6 y afecciories s¡ñilarcs, aun
cuando d¡chas enfermedades y algcc¡onos hayan s¡do
diagnosücadas y t¡atadas por un méd¡co especialista
(ps¡quiat a).

h) Las snfemsdad6 o le§ione§ dG.ivadas dq la práct¡ca
prqfus¡onal de cualqu¡er deporto, de la part¡c¡pac¡ón en apue§hs
o compet¡c¡ones, y do la práctica como aficionado o profesional
de acüvidados do alto riesgo, asicomo los acc¡dentos derivado§
de la conduqción de v€h¡culos sin el corr6pond¡ente pe.m¡so

expédido por la autoridad competento y los acc¡dentes aéreos a

excepc¡ón dq los vuelos comerc¡ales €fl l¡nea rsgular autorizada.
¡) Las curas de rsposo, tsrmales o d¡6táücas-

¡) Aquellos Asegurado6 quo ostén psrc¡b¡endo uná peñsión de
inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la

cont¡atac¡ón dql ságuro la incapacidad permanento absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás coberturas d€ Perd¡da lnvoluntar¡a del Emplqo, lncápac¡dad Tomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyeñtes snúg sf dopondiendo de la situac¡óñ
laboral en la quo se encuente el Tomador/Asegurado eñ el momeñto de
producirse el sin¡6tro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá Estar cubierto por
lñcapacidad Temporal, n¡ por Hcpitalizáción e ¡gualmenúe en el iesto de
lqs supu6sto6 en que ol Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lñcapacidad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdada lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

F..3¡9152134¡l -w.c¡pparñ6é
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4-2. Ii'ICAPACIDAD TEMPORAL
A los efec,los de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal Ia

allerac¡ón tempora¡ (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegur¿do pam

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, odginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncuniren dicha s¡tuacjón twiera la
condición de aijtónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régamen distinto al Régimen General de la Seguddad Social, trabaladorés
porcuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta aiena
con un contmto laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionanos públ¡cos, siempre que el

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la refeñda incapac¡dad terEan su
origen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de lo
establec¡do respecto al penodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encoñtrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡ngúna enfe.medad
de carácter evolutivo nisert¡tulares de una prestacjón periodkra o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entijad Aseguradora abonará al Befieflciario la Suma Asegurada, por cada
peíodo coÍrpleto de 30días consecutivosen situación de lncapacidad Temporal

del fomador/Asegurado y uña vez transcunido el periodo de cárenc¡a inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación De no permanecer los 30 dias consecutivos en sitúac¡ón de
lncapacidad Temporal, Ia ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneradc/a o porcuenta propia, aún de manera paacialy a pesarde no haber
alcanzado su total qJrac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los tém¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Socia¡ española.
El importe de Ia indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuañdo el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobaeviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La sL¡rna asegurada se abonará al Benefciario d€signado en las presentes

Condiciones Particulares con el ¡imite máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha siluac¡ón de lncapac¡dad femporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de cárenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospilalizacjón la

siluacjón de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estableqmiento hospitalario en condición de pacjente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y coñ la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quarurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacion el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ación, no

resulten elegibles n¡para la cobertura de pérdida iñvolunlaria delempleo
ni para la de iñcapacidad lemporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
lengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia nj por cuenta
ajena.

. Que estén en bL.¡en estado de salud, qlre no eslén en elmomento de la

contr¿tacjón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALrzAcróN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegumda una
vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y ma vez
lranscumdos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales conseqitivos dicha situacióñ. Oe no
permanecer los 30 d¡as coñsecrlt¡v6, en s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnotecclót¡ DE PAGos
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I . Los r¡esgos sxtraord¡naric su¡eto6 a rscargo obl¡gatorio a f¿vor
del Consorc¡o de Cofirp€nsación dq Segutos,

2. Los que no den Lugar Por LGS.

3. Los hechos derivados de conf,¡ctgs afrnadog haya o no
precedido decla.ación ollc¡al do guora.

4. Las consecuenc¡as directas o ¡ndirectas de la roacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡Ún radiactiv..

5. Su¡c¡d¡o o la tontativa dcl mismo duranto la p.imera anualidad de
seguro.

6. Lossin¡esttos causadG¡ntoncloñadamento/voluntariamenteo
por mala fe dgl TornadorfA§egurado, LEs consecueñclas de un

acto de imprudenc¡a temeraria o nggligencia gr¿ve de¡

Tomador/Assgurddo, declarado a§l ¡ud¡c¡almentB.
7. Lo6 s¡n¡estos ocurido6 como consecuencia de tembloros de

tierra, erupciones volcán¡c¿s, inundaciongs y dros feoómenos
sism¡cos o meteo¡ológicos de caráctqr qxtraord¡nario.

8. Lo6 producidos antes de la primora prima pagada.

9. Los Calificados por ol gobiemo de la mc¡ón cor o Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asicomg epidemias y pandem¡as.

10. Las consecueñc¡as dE gueaaas o d€ otras c¡rcun§tanc¡as

exüagrdinadas y aquéllos qtros supuestos que tengan la

considqración de fuer¿a mayor do acuerdo con lo prev¡stq 6n €l

articulo 1.105 dEl cód¡go civ¡l'
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será Ia especjfc¿da en la Base

Técnica del seguro en cada mornento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la pnma que resulte de la apl¡cac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impueslos

y rccargoG que sean en todo momenlo legalmente repercufbles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.

Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con cárácler genera¡, y salvo paclo en contrario establecido en la póllza, el

abono de las primas se reali2ará mediante dornidliación bancaria de los recjbos

A estos efedos, e, Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde au(orice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de ampago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En e§te

cáso, la Er¡tiiad Asegu.adora quedará l¡berada de su obligación en caso de

siñiestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únaca podrá realizar las

modifcac¡ones que se establece¡ en elpresente apartado. Eslas modifcaciones

una vez notifcádas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

Seguro que uña vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la sol¡citud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón

de linanc¡ación vinculada al seguro dará lwar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pale de la Entidad A§eguÉdora, de la parte de

prima no consumida menos el importe conespondienle a los recárgos e
implEstos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligadón en caso de sinie§tro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modiñcác¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parc¡al del

péslamo daé derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consum¡da conespoñdiente a la pane amortizada anticjpadamente del
pÉslamo r¡enos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechoo, continuando ügerfe el presente contrato de segú.o por resto del
importe del préstamo pendieñte de amorlizar
La Er¡tidad Aseguradora entregará un Suplernenlo con las nuevas coMiciones
de la pól¡za tras la amortizaoón parcialrealEada por el Tomador/Asegur¿do.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de financ¡ación

vinoJlada, estableciéndose un periodo mín¡mo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo anledor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contmtación sumada al número de

años de duracjón de la operación de linañciación vinculada no podÉ dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al c¡bro de las prestacione§ cesará en

el momento en que tenga lugarel primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha en la cual todas las carÍidades deb¡das por el To-

mador/Asegu¡ado a la enlidad prestam¡sta por el Contrato
de Financ¡ación vinculadoa esta póliza de sogurotuoran re.
embolsadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzárss la fecha ds tsrminac¡óri del contrato de F¡nan.

c¡ac¡ón viñculado a e6ta ñl¡za, aunque ño se hub¡erañ re-

embolsado todas las cañtidades dob¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La lecha en que ol Contrato do F¡nanc¡ación v¡nculadoa €6ta

Pól¡za de s€guro termine pqr cualquier cau§a.

d) La feqha en la cual €l Asegurado alcance la edad de65 años,

o on la fucha sn la que se cese en loda actividad prolas¡onal
rsmunerada, o en la fecha dc jub¡lac¡ón o ds preiubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garar¡t¡a de
hospitalización.

e) La tucha de fallec¡m¡ento o de deqlarac¡ón del €6tado de ln-
capacidad Pemanento del Asegurado eñ cualqu¡era dE 6us
grados o Gran lnval¡dez

f) La focha en la que se prodrEca una subrogac¡ón, cesión de

Ia pqs¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derschos y obl¡-
gac¡ones de las part6 que interv¡ensn en 9l Contrato de F¡.

nañciac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobertura tem¡nará en la fécha en la quo sl

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consecr¡tivas oaltemas por lncapacidad Tsmporal, Hos.
p¡talizacióñ y/o Párd¡da Temporal Involuntar¡a de Emp¡eo
ql¡e se han fijadq en esta pól¡za-

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amoalización

totalantic¡pada de la operación de frnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se proc€derá según ¡o establec¡do en el apartado 8

de las presentes Cond¡ciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anfcipada del seguro, esta tomará efecio en el

momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzcá la rescisión, quedando desde ese momento e)dinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravacrón del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstanc¡a a la

Asegumdora, ésta podrá proponer una modificadón dei conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcuñido dicho plazo. en caso de silencio o de

rechazo, la Ent¡dad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes coñunicará al Asegurado la rescisión deflnitiva. La Asegúradora
podrá, agualmente, rescindir el contrato comlnacándolo por escrito al
AseguGdo dentro del plazo de uñ mes, a partr del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De coñformidad con lo eslablec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ¡a primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradortiene derecho

a resolver elcorf.ato o a etgirel pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación
Si elcontralo no hubiere sido resuelto o elinguido confome a los pánafos

anteriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lg establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Conúato de
Seguro las partes pueden oponeÉe a la prónaga del contrato mGd¡anb
um noüficación escrih a la otIa parte, efectuada con un plazo de dos
mese§ d€ añtic¡pac¡óí a la conclus¡ón del periodo dol soguro on cuBo
cuañdo la oposición a la prórroga sea eje.c¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien coñ un rñ€s de antelas¡ón cuando la opos¡cióñ a la
prórroga sea ejeculádá por el Tomedor/Asogurado.
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II.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efediw.
lgualmente para el abono de las presiacrones descrilas en la preserfe póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facjlitar el recibi o compÍobante del pago de la

mnespondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garanli¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslab¡ezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Asegur¿dora podrá disponer que sus médicos, inspec{ores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perfi¡t¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famiLares dichas vrsilas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora considere neóesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobfo de la
preslacjón. salvo que no haya sido posble el llevado a cabo por la oposi$ión del

mdlrco o personal facultalivo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal
La documenlac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado sn caso
de siniestro es ¡a siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debdamenle f mada y sellada.- C,értific€do de Empresa y dos úllimas ñóminas, debidamente frmado y
§ellado.- Desglose de la liquidaqón e rndemnEaqón efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justifcante conespondienle al ingreso de la indemn¡zacjón.
- En caso de S¡.4ACiJUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorDación administrativa y comun¡cación de la

empresa altfabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el peñodo
reconocido.

- Rec¡bo del prestamo pagado a la fecha del siniestro
- Justifcante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentacrón sushtutiva de la anteriomenle relaoonada o

que sea necesana para verificarsu validez o alc€nce
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡qstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apeñura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionario§) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del AseguÉdo
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clinico o Certifcado ¡,4édico donde se detalle la fecha de
diagnostlco y c¿usas de la enfeÍÍedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamente sr exrslen antecedenles relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligenciás judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del s¡niestro.
- Jústific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier olra documenlación sustlulrva de la anieriormente

relacronada o que sea necesana para verillcar su validez o alcance
En le cont¡nuación d€l siniestro:
- Fmes-de coñf rracr.."-ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencja de situaciones de alta emitido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida

de¡ centro hospilalario que juslifque al menos 7 dias de hospitalización.
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- Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerl¡flc¿do
se hará constar especifcámente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstaco de las
mismas-

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia mmpleta de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a !a fecha del saniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla banc€ria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anleriormente

relacjonada o que sea necesada para vedflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del sin¡estro:
' Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficjario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de Ia Prestac¡óñ sólo se llevará a cabg una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la doq.rmentación y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. Eñ caso de que no se entregara dicha

doqlmentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya .ecibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situadonesde lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntada del Empleo fúadas en la definición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las preserfes Condic¡ones Parliculares y sin perjuacio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncEpacjdad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo u Hospi(alización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra eñ dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Ternporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneicjario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12-1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes concordantes

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneflc¡arios, así como sus derechohabientes, están facullados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacaones de la

Direcc¡ón General de Segu.os y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po

de la Caste¡lana n' 44, 28046 Madrid y con página u¡eb:

www.dosf!.mineco.es/rec¡amaciones/index.asp conka la Entidad
Aseguradora, sacons¡deran que ésta realiza práct¡cas abusivas o les¡ona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12-3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la adñisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamacioñes,
será imprescindible acred¡iar haber formulado las queias o reclamacione§,
previamente por escrito al Servicjo de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posierioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domic¡l¡ado en Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 trADRlD, y dirección
de correo eleclrón¡co IqqlEEAqg!9s@§lprq4lgIsl! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
antedomente mencionadas, en primera instancia y tra§ su reso¡uc¡ón por
dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cJvelázquez no80. 'loD, 28001 l\¡adrid Tfno. 9'13104043 - Fax 91308499f
reclamacioñes@dadefensor.ora. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrúcc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor det C¡iente emita y que tengan.¿rácter vinculante para CNP
PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olÍo mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección admin¡strativa.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cua¡quier.momento.
13." cLÁusuLA DE tNFoRMActoN soBRE PRorEccloN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confom¡dad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeo y de¡ Consejo de 27 de abril de 201 6 relatÚo a la proteccjon

de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de dato§ personales y

a la libre c¡rculac¡ón de eslos dato§ y por elque se deroga la Drediva 95/46/CE

(Reglamento General de Proteccióñ de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Poliza, de manera expresa, inequivocá y precisa de lo siguiente:

rnron¡rec¡óx gÁstcA soBRE PRorEcctóN DE oaros:
Responsable dél tratamiento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partñers) NIF

A-28534345
+info información adicional
Fiñalidad dgl tr¿tamiento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info información adicional
Leg¡ümac¡ón para el tr¿tam¡ento de sus dato6
La base l€gal para el tratamiento de sus dalos es la eiocución del contrato
deseguro en los térñinos queñguranen las Condiciones de la Póliza, as¡como
en la Ley de Coñtrato do Seguro y Ley de O.denac¡ón, Supervbión y
Solvencia dq entidades as€guradoras.
+info. infomación adioonal

Destinaúarigs

Sl§ dalos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de §ervic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado @n su contrato,

empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos seMcios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el cDnespondiente contrato de tratamienlo dedatos.

"/ l\¡ed¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su cortrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centra¡izada de reqJrsos ¡nformáticos.
Transfgrencias lntemac¡gnalG previstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÉsa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dsrechog
Acceder, reclifcaa y suprimir los datos, as¡ como otros derechos como se expl¡ca

en la información adicioñal.
+rnfo: infonnación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:
ResponsaHe dsl tratami€nto d€ cus dato6
Datqs de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfonor 91524343'l
Coneo Electrónico: atencion@cfl ppartners.eu

Delegado de Protección de Dalos: ltpd!§lQglpp3úgl§Gq
Final¡dad del tratañlqnto

¿Con qué final¡dad tratamoG sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados para:

. Valorar, seleccionary tarifcárlos riesgos;

. En su caso, para la realizac¡óñ del test de idoneidad y convenienc¡a, así

@mo en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpl¡ry exjgir el cumplimiento delcontrato de seguroi
. Gestionar y d¿r seguimiento admin¡stralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacioñesjurídicas de las panes bajo el mismo;
. Presedar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elconlrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:
. Tramitac¡ón de los siñiestro§ (incluyendo pfestación de serv¡cjos por

ter@ras empresas contratadas por CNP Partners para el ormplimierfo del

conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, Iiquidadón de

los siniestros a través de las empresas a las que §e hayan extemal¡zado

tales fundones)i
. Gesl¡ón de quejas y reclamaciones:
. Reg¡stro de pólizas, sinieskos, provas¡oñes lécnicás e inversiones;
. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia yposiblefraude de foma preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencja del mismo, incluyendo, habida cúenta del inteÉs legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consufta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con flcheros sobre

solvencia patrimonial y crédilo;
. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entdad fueguradora a identilicar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habililación legal:
. La realización de estud¡os de técn¡cá aseguradora en análisis de mercádos

objelivos y perfilados con fnes acluaria¡es para la determinación de la prima

en la suscripción delcontralo de seguroi
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos informáticos

(aplic€cjones, seryidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

f¡nes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirie comun¡cacjones mmercjales sobre los produdos de CNP
Partners sim¡lares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oré tratamientos ad¡c¡ona¡os podemos realizar?
Adicionalmenle:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los mntratados, informac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a ltevara cabo (enlre las
que podrán figur¿r, campañas, proyecios, sorteos, concursos, eveñtos de

cualquier lipo y temátic€), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ner4s¡etters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de cooocer sus
preferencias y ñecesidades y, en 5u ca§o, y entre otras, adecuar las

comunicaciones cornerciales, diseñar prodúctos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

¿Durañte cuánto üempo trateremos sr¡s datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga la
relac¡ón mercañtil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede consultar en qlalquier momenlo
d¡chos plazos enviañdo un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico eslablecidas en Datos de contacto del ResporEable de
Tralamienio.

'/ Si ha dado su consentim¡ento, podremos lratar sus dalos para remilide
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
infomacjón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cañpañas, proyec:tos, sodeo§, concursos, eventos de

clalqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesldades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicac¡orEs comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos sol¡cile su oposic¡ón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este documento de anfo adicional.
Leg¡ümaq¡ón para el tratam¡ento de su6 dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguientes motivos:

" Si ha aceplado la dáusu¡a del tratamierfo de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo inforrnación

sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de

encuestas de satisfacción y newslettec (lodo ello incjuso por medios

electrónicos), sus dalos serán tratados para d¡chas fnal¡dad€s.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de §us datos para la

elaboracjón de perfles con fnes comercaales y de marketing con el obieto

de conocer su$ preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,

adecuar ¡as comunic€dones comeroales, diseñar productos en base de

dichas preferenc¡as y nec€sidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón

¡egal, de acuerdo con lo establecrdo en la normativa que aplique al contrato de

§eguro suscnto, enlfe otra§, la Ley de contralo de seguro, Ley de ordenacjÓn,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y sú Reglamento de

desanollo, Ley de l\¡ediación de Segúros, Ley de Comerciali¿ación a distancia

de servicios fnaocieroc, Reglamento Delegado (UE) 2015i 35 de la Comisión,

de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la Darect¡va 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva tJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión minorista vinculados y los p.oductos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de lo§

mmpromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benenciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un filuro y que

afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legili'no por

parte de la aseguradora.
Desti natários

¿A qu¡én se 
'o 

va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicáción de los datos,

sus datos se van a @municar a las empresas de¡ grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para oftecerte infomación comercial sobre productos de §eguro,

¡ntermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

a@iones de markeling (erfre las que podÉn figurar campañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualqLl¡er tipo y temálic¿) asi como envio de

neu/sletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL FN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4I\¡UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P ECCIÓN DE PAGOS

'¡ATURAIE2 
oEL RIESGO CUBIEFTO NoV'da

c0ilcÉPlopoi aL CUAL S¡ A§IGURA: P(e.¡laprcpá

Asi mbmo, sus datos podrán ser coñunicados en caso de cesión de cartera,

fusión, escisión y transfomación.
La lransferencja lntemacional de Datos a las empre$s del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidasen elámb¡lo
de las Noñnas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un

nivel de proteccjón equiparable al españoly cortarán con todas las garantías y
medij¿s para salvaguarda.la seguñdad de sus datos.

lvlantendrcmos actualizada la ¡nfomación sobre tÍarEfercncias intemacionales
que se vayan a Éaliza¡ en un fduro en nuestra Meb:

https:/ 
^ 

rM.cnppartners.elpoliticade-privacidad/
Dsrechos
¿Cuáles son sus dsrochos cuañdo nos facilita sus datos?
CualquierpersoM tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas anteresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(defecho dc accsso) asl como a soliclar la red¡ficación de 106 datos anexacto§

(dsrocho do roctificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, ente otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueaon recogados

(derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunstancjas, los interesado§ podrán solicitarla limitacióñ del

tratamiento de sus dato§, en cuyo cáso, ún¡c¿¡rnenle los con§ervaremo§ para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación dol
úatam ¡ento).
En detgnn¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mqtiyo6 rclaclonados con su
sltuac¡ón particular, lc interssados podán oponqrgo al tratam¡snto dq
sus datos. CNP PartneG dsjará de tralar los datoB, salvo quo obed€zcañ a
moüvos legítimos o él s¡erc¡c¡o o defensa do poG¡blo§ igcl.maciones
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (dsrecho dg
revocación del consentim¡Enüo)
En e¡casode que solicite la portabilid¿d de sus datos a otra entadad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podá real¡zar pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejeofar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben seÍcomun¡cados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la podabilidad (por eiemplo, no se podrán

rea¡izarsiabdan a datos de salr¡ o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todoG estos derechos a través de Ia sigu¡ente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu iñdicándonos que es Io que necesita en

relaciófl con su§ datos.

Si prefrere enviamos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente

Canera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Porfavor, no olvrde indicar que se pone en contacto con nosokos en rehción a

la protección de datos pel§onales.

Sa no respondiésemos s¿tisfadoriamerde a sus peticiones o quiere presentaa

una reclamación lo puede hacer a lravés de email

reclamaciones@cnppartners-eu o a través de un escrlto en el domicjlao antes

¡ndicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,

pude acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta mateda. En su
página ,¡/eb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \,Eb:
https J 

^/w$,/.aqpd.es/portal\.,rebagpd/index-ides-idphp.php

52{3¡01 -ffi..m,3rt 6É
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CNP PARTN ER5
CONDlCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS iua&L

xoHBREDELAasEcuRADoRA:cNPpARfNaRSD!sEGURosYREASEG¡lRoss.a.drñ.iáláhc.h&s¿¡Jero¡m?l-?3¡llM¿dnl{E3p¿Áal r{A'Ii,Mf¿q oEL F,ESGO C0¡tnro Na vds
CONCEPÍo POR EL CUA! 3€ ASEGURA: Por.Enla 9md¡SEDIADOR ELROCAJA RUÉAL ME4ACIÓN O,€ÉE¡ dB Bfta§é9@ vúsrro s,L d dmirio m Eri¡.jE, 2 - .5m1 TOIEoO IESPAIiA)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA lNFORft¡ACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Etebo autorizar el uso de Sus datos de salud gn cáso de 3inleatro. oafa la tram¡tac¡ón. peritación v l¡ou¡dac¡ón dol m¡smo. dado ouo do

@
E Acepto confo.me ¿ lo anterior, al lratamienlo de los daios de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del siniestro.

&##E&lüi.ttlsrte, sus dalos podrán ser tralados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como ¡nfor-

ffiSffiffifli#;¡r"tos distintos a los contralados, anformación sobre las accjones de market¡ng que cNP Partners vaya a llevar a cabo de

ffiE€fEffit'lÜite otras, campañas, proyectos, sorteos, corcursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sal¡s-
facción y envío de ,ews/etlers (todo ello incluso por medios electrórlicos).

D Acepto ef tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos disl¡ntos a los con-
lratados, sobre acciones markeling, .eal¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podaán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecea

información comercial sobre sus prodúclos y servicios, realizacjón de ¿ccjones de marketing de cualquier tipo (entre otras, c¿mpañas. proyectos.

sorleos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca). así como envío de nowslelle¡s, por cualqu¡er medio (entre otros. postal teléfono e-
mail). +info: información adicaonal

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneB para flnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elabo.ación de perfiles con lines comercrales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerqales y de marketing.

El presentc contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, po.las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñst¡tuyen el Contrato de Seguro, careciondo de valor y ofucto por soparado. t¿s cláusulas de las
CONOICIONE§ GENERALES son d6arrolladas y, En su caso, ñod¡ficadas por ostas CONDICIONES PARIICULARES. En caso ds d¡scropancia ontro lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aq(Éllas, salvo que d¡cha
discrepancia derivo de pactos coñtra la l6y, h moral o el orden público, on cuyo cáso se enteñderán nulos de pleno derecho. lgualmente Ias pressntes
CONOICIONES PARÍICULARES son em¡tidas tomando como base las declaGc¡ones del tomado¡, el cuest¡onar¡o méd¡co oen caso de ssr as¡ requer¡do
por la compañia asgguÉdora ds acuerdo con las pruebas qne se cons¡deren necésarias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto eñ los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprcbado por Real Oscroto 1061y2015, de 20 de nov¡embre, ambo6 iñclu¡dos, el Toñador dEl seguro rsconoce habqr rec¡bido, en la
ñismafucha y con antBrior¡dad a la celebrac¡ón del presonte cont¡ato, Nota lñfonnativa comprsnsiva de todos los aspectos rclaüvos alpresente seguro
que so conúemplan en los c¡tados preceptos rgglementarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD,

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hoias insEparables oxpsd¡das por ambas caras, en ALICANTE a 07 de Septiembre de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

,.4 (r(
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjunto

oP PARTNERS D€ sÉcuRo§ Y f,E,rsEGLRos s-4 - crB¡ dG sr Jffi,m 2r ?a114 MAoRID IESPAÑA) - T. .34-015243400 F. .34915243¡{1 M.cdpp,1Éa es
R [,( d€ Ma¿ l lom-1319 lbro 3 991 s](,6ltb@dcsqinde frb r95 rqa n'33.230.1c 1rNF.a 2353¡345. CLv. Adtuá DGSFP: C0559-G0{¡)1
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cNp PARTNERS
Orden de domicil

Refe rencia d lao

20683308 0008 5000000300701

Nombre del Deudor/es
Ndñe of ahe Debtor(s)

ENRIQUE ALEJOS NAVAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN of the Debtor

ES24 3081 0815 3332 5395 6829

swrFr / 8rc

BCOEESMMO8l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

AVISO IMPORTAñTE El d.udor qu.da inf.rmado que, el ldenlificador del Acreedo¡

iñcluido en el mrsmo, con €, ulili¿ado por €l Acr€edor en lá 9€rlión d€ adeudos SEPA co

delmismo, ni perjui.D alguno en lor inlereses d€ldeudor.
¡UPORfANf NOflCE. fhe d¿btor ¡s ¡nforñed that th¿ above Cr.ditor lde¡ttf¡er ñ¿y
¡n ün¿q¡na you, d¿bt, SEPA th.ough ¡t5 l¡Daoclal ¡ñ!¡¡¡u¡lon, slthou¡ lñvofiln?lv¿th¡loo

Nombre de la calle y número
Stre.t Nañ. and numbat of lhe Credtto.

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

códl9o postal / cludad
I'ostal Code / Ctry

28014 ¡rADRrD

Paí! 
]

Country
EsPAñA-sPArN

ldent¡ficación del Acreedor
frcditot ldcnt¡f¡er

en.5te M¿¡dato puede diferir, por €l (ambro d€lCódrso de Ntsooo (Sufúo)

su Entid¡d Financi€r¡, s¡n que erlo impllque váná(rón tn la rdenlLdad fircal y/o leg¡l

by ch¿ñq¡ng th.qus¡nest Code 6umx) ¡ocluded thercln, wth tha¡ uQd by the.¡¿dt¡o.
lega/¡de¡¡¡¡y ¡h..eofor thÉ ceuse zny prejud¡.e to thc iñIe¡estt of ttu debtot.

DATOS DEL ACREEDOR

utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€gLrro5, S.A. a enviar órden€s a tu
en como consecuenci¿ de este coñtrato y, asim¡smo, autoriza a su enttdad

CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.a. Como parte de sus derechos, el

iciones del contrato suscrito (on la misma. tá solicitud de reembolso deberá

uenta- Puede obtener ¡nforma.ión adicion¡l sobre sus dere.hos en su entidad

to send ¡¡s¡ruct¡o¡t to yout bank to déb¡t lou¡zr.ouñ¡ the rñounts.hat ¿ccrue as a result

the ¡nirru.¡¡ont íuly ñot¡l¡.d ftóñ CNP PAR|NERS de Segoros y Reasequrot, 5.4. At pa

oÍ your ¿,reeñe¡. th you. batlt. A rcfund ñurr b¿ cla¡ñed wjthh ¿¡gh¡ weeks sI2t.¡nq

¡n ¿ ste¡eñent tba¡ yau ün obt¿in ftuñ you. bank.

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi(rl¡acrón

entidád flnan.¡era. para ¿d€udar en su cuenta los importes qu€ se

flnanciera para.argar en su .uenta los importes debidamente notificados p

deudor €stá legitimado a¡ reembolso por su entidad en los (érminos y coñ

electuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adaudo €n

financiera,
8y rqn¡og th¡t ñardate lo.ñ, you aathó.t2¿ CNP PAR|NERS de segu¡os y Reas¿guros, S

ol thit .ont¡e.t,2nd also you au¡hoize yout bank ¡o deb¡¡ your accoun¡ ¡n ac.oú.nce
of you¡ t¡ghts. fou arc er¡tl¿d tó e fttund hon yau¡ bank under the te.ñs
hom the det. on whtch yout¿..@n¡ was debt:ted. four righ¡r teg¿¡d¡ng the

, usted

Fecha {DDN4N,1aAAA)

DAIE (DDMMYYYI')

07/09/2018

Ejemplar para el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of payment: Recurrcnt payment

Lugar

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN rtRóNlt4o, 2 t - 28014 MAoR¡D

I

Please, ieturn ao Cred¡tot address

F¡rm¿ del deudor
signature of the Debaor

CN P PARTN ExS DE SECURO§ Y REASEGUROS. s a - c'ñi ü
R M . M¿drd. rotrro.¡ 31') I'bro l e)l * l¡ &l LLbrod.

de adeudo directo SEPA

en de dom iciliación

f+
hqa,l3*lr0 lN lLN,r_ A llt$4r43 Cl.lc^dñ\¡ DCSFP



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Oebit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale ReÍerenc.

20683308r 00081 5000000300701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ENRIQUE ALEJOS NAVAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IBAN ofthe Debtor

ES24 3081 0815 3332 5395 6829

swFf I stc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

¡dent¡f icación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO tMpORf NTE: Et d.udo¡ qu.de inform¿do qu., €l ld.ntiflc¡dor delAcr.edor rcf.Encl¡do .n .!r. tú¡ñd¡ro púéd. dif.rir, por él .¡mbio délCódigú de Nego.lo (sufljo)

dél ñ¡tmo. n¡ pelju¡(lo ¡lsuno en lot ¡trt.rc!.t d.ldéudor.
\NpORTANT NOftCE: fh. d.btor ¡t ¡ofotñed ¡ha¡ ¡he eboye Credlaor tdent¡fi.¡ ney dit ¡, by chtñg¡ng thc Eut¡ñcts Cod. (suf¡x) ¡o.tded ¡h.¡¿¡n, wt¡h ¡hat used by the credl¡ot

in Nñsins yotr debts SE?A ¡htough i¡t f¡h4c¡.l inttltu¡ioñ, wthott ¡nvolv¡ng v2tht¡on ¡ñ legal ¡deniry úercofor thlt ceute aay pr.ludk to the ln¡ens¡, of the drbtoi

Nombre de la calle y número
Street Name and numbet ofthe Cred¡¡or

CARRERA DE sAN JERóN|ñro. 21

código postal / Ciudad
Postat Code / C¡ty

280I4 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del prercnte lormulario de Orde¡ d€ Domiciliación, usted autoriza a CNP PARINERS de Seg!ros y Reasequros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera. para adeudar en su €uenta los importes que se devenguen coño coñsecuencia de este contr¡to y, asrmismo. autoriza a su entidad

financiera para.arqar en su cuenra los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A- Como parte de sus dErechos, el

deudor está legirimado ¡l reembolso por su entid¿d en los términos y coñdicaones del contrato suscr¡to con la misma. La sol¡citud de réeñbolso deb€rá

efeduarse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuent¡. Puede obtener información adic¡oñal sobre sus derechos en 5u €ntidad

8y t¡gDing ¡h¡s tunda¡e lorñ, you zu¡honze CNP PAR|NERS d.s.gurot I R¿¿s¿gutos, 5.,4.h tend ¡nsltu.¡¡ons ¡o your ba¡k ¡o debn you.accoun¿ ¡he amounas that ac.r€ as a rtult

tom the ¡late onwhtch you¡e..ouDa v¿s d.bit.d- Yo¿t lbhts rcga.d¡ng ¡he ñanda¡e a.e expla¡ned ¡n a tt¿¡emeot ¡he¡ you ceo oOte¡n fmñ yout beok.

11po de pago: Pago recurrente
Typc of payment- Re(uÍe¡1t páymena

Lugar Fecha tDDr'¡MAAAA)

DAI' (DDMMYYYY,)

07/09t2018

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor ü'4rl' b

üemplar para el Deudor

cN¡ PART\ERS DE SEGT,ROS v REASECUROS. S.A - C¿ñÉ d. So¡ Júó.rmo. 2l 23U14 MADRID (ESPAÑA ) l ' 1.lrlt2¡Xou F rl¡ol52.ll4ul slr.npp.Ms.§
RV d. \hó¿ l@o l llr.lúrol9rrl. * 3'dcl l,rb.o dc Sord¡&s,Ioln l9i hol¡ n"lB 2lt0 lc lo-NIr_ A lxil.lr.ri Clr'.Adnn, DCSFP (1¡l'r{ (xrl
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNÉR5
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tF,)*,nro. CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

El presenle contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contralo de Seguro, la Ley 202015 de ordenacjón, supervisión
y solvencia de las enlidades asegur¿doras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradora§ y disposic¡ones concordantes, y se
rcg¡rá por lo convenijo en la Póliza y en los restante§ documentos
conlracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAo ASEGURADORAT Entidad que, a camb¡o de la prima, asume la

cobertu€ del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestacionea que corresponda con aneglo ¿ las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona f¡sica o juridica qle realiza las actividades de

mediación entre los Tomadores de los segurcs y las Entidades
Aseguradoras consislenles en, Ia presentación de propuestas de
realización de trabaios previos a la celebrac¡ón de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos-
TO|ADOR: Es la persona fisica o jur¡dica que suscñbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIaRIOS: Las personas f¡s¡cas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designada§ en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pnmera anúalidad del seguro y a la fecha
del aniversario de¡ seguro para anualidades posteriores, en cada prÓnoga

o renovación del mismo
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo

establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefc¡ario al acaecimienio de las contingeñcias previsla§ en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones de¡ seguro.
En este caso concreto la póliza la componen l¿s presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Paliculares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado lgualmente, lormarán parte de la póliza los

eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡la. v¡olenla,

externa y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedaÉn incluidas obligatoriamenle las
garantias de Desempleo. lncápacidad Tempora¡ y Hospltalización
i.- pERFEcctóN, TorlrA DE EFEcro Y Dl.rRAclóN DEL coNTRATo
La pól¡za se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el

supuesto de que sea una pe¡sona distinta) y la Enl¡dad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima

salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, kanscunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ñinguna de las parte§, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condtctones Particulares.
oe acusrdo con lo est¡blec¡do sn ol articulo 22 do la Ley de Contrato
do Ssguro las partes pueden oponsrse a la prórroga d€l contrato
ílodiañte una notifisac¡ón escr¡ta a la otra parte, electuada coñ un
plazo do dos messs de anticipación a la conclus¡ón de¡ período dol
soguro en curco, cuando la opoB¡c¡ón a la prórroga soa s¡erc¡tada pqr
la Enüdad Aseguradora; o bisn con un mes de antelac¡ón cuando l€
opos¡ción a la prórroga §ea eiecutada por el fomador/Asogurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za final¡zará al tórm¡no de la anualidad en que

el Asegurado cumpla los 65 años de 6dad.
3.- INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndisputable tfa.§cur¡do un año desde la fecha de
efecto de la misma. En las Cond¡c¡9n63 Paft¡cularq§ do lá pól¡za se
podrá exprssar un plazo más brsve ttanscurrida €l cuál la pól¡za Bea
ind¡sputable.
No obstantg lo anterior, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciories del
Tomador o dsl Asegurado, qspecialmonts cuando se haya producido
el impago de la pr¡ma, en cuyo ca§o se tondrá en cuenta lo establec¡do
en elapartado 6 de las presentss Cond¡c¡ones Genoralos. So descarta
¡gualmente la aplicación do este apartado cuando sxiEta error en la
Bdad dol asegurado.
4-- NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su peleccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habla real¡zado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contlato se abonarán de acuerdo coñ lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pdma o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su

venc¡miento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡citar el abono de la misma a través de la via jud¡cial.

En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará laberada de su obl¡gación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas suc€sivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspeñdida aldí¿
siguienle en elque la prima deb¡ó sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al irÍpago
meñcionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podÉ rec¡amar la p ma no abonada conespondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecado con anterioridad, la cobedura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se eñt€ndeÍá abonada en el dom¡cilio del Tomador.

6-- oEBER oE coMUNtcAc¡óN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARINERS toda$ las cjrcunstancia§ que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta pói¡za de segurc, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas porel aseguradoren el momento de pelección del
contralo. o no había concluado la firma del mismo o lo habria concluido en
olras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos mese$ a contar de§de el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontralo
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quinc€ dias a contar desde la recepción de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pane del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcun¡do dicho piazo, rescindir el
conlrato previa advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de qu¡nce dlas, kanscunidos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomador la rescis¡ón def¡nitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindar el contralo comun¡cándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la ag.avación del riesgo.
En el cáso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevinieÉ el siñiestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstancias
que disrninuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del contralo, lo hubiera
conclu¡do en condic¡ones ñás favorables.
En lal caso, al finalizar el per¡odo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impone de la prima futura en Ia proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la reso¡ución del contrato
y a la devolucjón de la diferencia entre la prama satisfecha y la que le hub¡era
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocamiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este conkalo, lanto en el present€ coño en elfuturo, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, §egún proc¿da.

8.- COMUNTCACIONES
Las comúnicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, sul¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradota. Las comunicac¡ones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por uñ corredor de seguros surt¡rán los
mismos efectos qúe si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el lomador
se hubiera manafestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirigkse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad p6egurado.a se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Parl¡culares de la Póliza, cualquier modifcación det
misño tendrá que ser comunicada a la enl¡dad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DEsrRUCcróN DE LA póLtzA
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cerlilicada el exlravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Eñt¡dad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicádo de la misma.

10.- PREScRTPC|óN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.
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11-- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DAÍOS
PARA TOI'TADOFES YiO ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo prev¡sto en la nomaliva apliaáble en materia de
protección de datos, y esp€dalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlameñto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativó a la
prolecc¡ón de las peBonas físic€s en lo que respecta al tratamiento de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de Io
s¡guiente:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Resporisable del t¡atamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne§) NIF
A-28534345
+info: rnformación adicronal
F¡nal¡dad dsltratam¡onto do sus datos
F¡nal¡dad Principal'': suscripción y ejecución de un contElo de seguro.
+inlo: r¡lormación adiclonal
Leg¡timacióñ para elt atam¡emo do sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es h ejecución dol contraio
do soguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Loy dc Contrato dc Seguro y Loy de Ordenac¡ón, Superv¡sión
y Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+iñfo: informaoó¡ adicronal

Oesünatarios
Sus datos podÉn ser comunicados ai

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios rclacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún señicio relacionado con su contGto,
empresas tramiladoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, elc. ), con los que CNP Partners se
compromete a suscñbir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.

,/ l,rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la
mediación de su conlrato

" Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de l¿s obligacjones de superv¡sión y/o para gesl¡ón administraliva y gest¡ón
centralizada de req]rsos infomálicos.

Transforsnc¡as lntemac¡onales prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gtupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info información adicronal
Dqrqchos
Acceder, reclifcar y supnmir los dalos, así como olros derechos como se
explica en la infonñacióñ ad¡cional.
+info: informació¡ adicional
INFORMACION ADICIOI{AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
ResporEable del tratamiento de sus datos
Oatos do Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jemnimo 21. 28014 Madrid
feléfoño:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpdlg@llpp3¡l¡Els!!
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal', los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccjonar y {arificar los riesgosi
' En su caso. para la realizacún deltest de idoneidad y conveñienciá, así

c,omo en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;

' Suscribir, cumpliry exigi. elcumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionary dars€guimiento adrninistrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;

' Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y en¡tir recibos relat¡vos a las mismas;

' Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
lerceras empresas @ntratadas por CNP Partners para el cumdimiento
delcontratode seguro, la peñtación de los daños yen su caso, liqu¡dac.¡ófl
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¿ado tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversiones,

. Realizar evaluaoones del ñesgo, solvencia y posable fraude de forña
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia delñismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenla la Entidad Asegumdora, la cor6ulta y cruce de los Datos

Personales con ticheros comunes pa.a evilar fraude en el segúro y c¡n
ficlleros sobre solvenc¡a patrimonial y crédilo:

. Cumdir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

oblagu€n a la Enlidad AseguradoÉ a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacióñ legal;

. La realizacjón de estudios de téc¡ic¿ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para la

determinación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de segu.o;
. Gest¡onar, en su c-¿rso, de forma cenlralizada los recursos informáticos

(aplicacjones, servdores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que perlenece CNP Parhers.

. Remit¡rle comunic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
Palners sim¡lares a los conlratados a lravés de coreo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué Eatam¡eñtos adicionales podemos realizar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha acEptado, sL¡s datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, así como
infoÍnacjón sobre productos dast¡ntos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketjng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las qLre podráñ figurar, campañas, pfoyeclos, sorteos, conqJrsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envío de news¡etters (todo ello incluso por medios
eleclrónacos).

,' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tralados para la elaboración de
perf les con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y enlrc otras, adeq¡ar las
comunicaciones comercjales. diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo t¡ataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era
opuesto con anterioridad, en su caso y una ve¿fnali¿ada, duranle el plazo de
conservac¡ón legalmente eslabhc¡do. Puede consuftaren cualquier momento
dichos plazos enviaMo un coneo electónico a cualquiera de las d¡recc¡ones
de coneo eledrón¡co establec.¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
Si ha dado su consentimiento, podremos lralarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asicomo infomac¡ón
sobre produdG distintos a los mntratados, ir¡formación sobre lasacciones de
markeling que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
lemática), la real¡zacjón de encuestas de satisfacc¡ón y envío de neuÉbners
(todo ello incluso por medios eledrónicos).
/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con f¡rEs comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefere¡cias y necesidades y, en su c€so, y entae otras, adecuar las
comunicaciones cornerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

" Si ha ac€ptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
periles con llnes comercialesyde markeling con elobjeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecr.lar las
comunic€c¡ones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos arÍeriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo eslablecido
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos qrando nos facilita sus
datos?" iñdicado eñ este documento de ¡nfo adicional.

Legiümación para eltatam¡qnto dq sus datos
¿Por qué podemos tratar sr¡s datos persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para ]a ejecucióñ de su contrato de seguro. En
caso de negaiiva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguÉnles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamaento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como
¡nformaoón sobre productos distintos a los conlratados, para informarte
sobre acciones de markeüng (enlre las que podrán fgurar campañas,
pÍoyedos, sorteos, concursos, eveñto6 de cualquaer tipo y lemática) y/o
realizac¡ón de enoEstas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medaos eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
ñnal¡dades.

/ Si ha ac€ptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con flnes comerc¡ales yde markeliñg con elobjeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su cáso, y enlre otras,
adecuar las @municaciones comerc¡ales, diseñar prodúctos en base de
dichas preferenc¡as y neces¡dades.
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Asim¡smo, podremos lratar sus dalos para elcumplimierto de una oblrgadón
legal, de acuerdo con lo establecjdo en la normaliva que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de t!4ediac¡ón de Seguros, Ley de

Comercialización a d¡stancia de servicios financiero§, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se

completa la Directiva 2009/138/CE, asicomo los Reglarnentos comunatarios

de ejecución de solvencja ll, Dirediva UE 201fl97 sobre distribL¡ciÓn de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviernbre de 2014, sobre
los documenlos de dalos fundame ales relat¡vG a los produclos de inversión
minorista ünculados y los produdos de inversión basados en seguros. en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se apnleba el

Reglamento sobre la instrumentacjón de Ios compromisos por pensiones de
las empres€s con los trabajadores ybeneñciarios, asi como cualquier ot.a Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que eista un inteés legítimo
por parte de la aseguradora.

Oesü natarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de mmunic¿c¡ón de los

dato6, sus dalos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele irformac¡ón comercial sobre
productos de seguro. intermediadón a través de iñternet, y plarE§ de
pensiones, informade sobre acciones de marketing (entre las que podrán

fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concu§os, eventos de qla¡qu¡er t¡po y
temát¡ca) así como envio de ne!¡sletters. por cualquier medio (erÍre otro§,
poslal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTroN sucuRsAl EN ESPAñA.
. AEIOYOU COI\¡MUNITY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está ciáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cárler¿,
tus¡on, escis¡ón y t.ansformación.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Normas Comorat¡vas Vinculanles del Gnlpo Salesforce, qLre

ofrecen un nivel de protección equipa.able al español y contarán con lodas
las ga.antias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
Mantendremos ac{ual¡zada la informac¡ón sobre transfeÍenc¡as
ir¡temacionales que se vayan a reali¿aa en un fL.¡turo en nue§tra web:
https://wwwcnppartñers.es/polilica¡e+rivacidad/

Derechos
¿Cuáles sor sus d€rÉchos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos pelsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus dato§ petsonales
(derecho de acceso) así como a soliotar la redifcáción de ¡os datos
inexactos (derechq de rectilicac¡ón) o en su caso, su §upresión cuardo,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesados para los fine§ que fueron
recogidos (derecho de supreslón).
En deteminadas circúnslarrc¡as, los inleresados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consefvaÉmos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorBcho a la l¡m¡tación dol
t¡atam iento).
En determinadas circunstancias y por motivos félac¡oñados con su
s¡tuac¡ón partisular, los ¡ñtsresados podrán oponefse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partne¡s dejará d€ tratar los datos, salvo que obodezcan
a ñoüvos legltimos o el ejerc¡c¡o o defeosa de posiblos rcclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derocho de
rsvocac¡ón del consenümiento)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad dc los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan mn los requisitos para que §e pueda ejecular la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operativa la platafoma para poder eiecutar la porlabilidad (por

ejemplo. no se podrán realizar si aledan a dalos de salud o se traten de
seguros colectivos)
Puedes ejercer todos eslos derechos a travás de la sigu¡ente direc¡ión de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Siprefere enviamos su petidón por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación
a la protección de datos persoñales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pefciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamac¡oñes@cíppartners.eu o a través de un escrilo en el domic¡lio anles
indicado pero d¡rigido al Serv¡cio de Atención de Reclamaciones. En todo
caso, puede ac¡.rdi. a la agencia española de protec.ión de datos que es la

autoridad encargada de velar por e¡ cumplamiento de sus derechos en esta
maleria. En su página v¡eb puede enconkar infomac¡on adicional y
complemenlada sobre todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su
página v/eb: https://v,/ww.agpd.egportalvlebagpdlndex-ides-¡dphp.php

13,- REGIMEN OE RECLAI/IACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el art¡culo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervasaón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 E¡ Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benellciarios, asi como sus derechohabiente§, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na Web:
www.doslo.mineco.es/reclamac¡ones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del c¡ntrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de QueJas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Entadad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de Sañ Jerónimo,21 - 28014 [,4ADR|D, y direccióñ
de coneo electrónico IeglS43giglg§]@§lpp3lueIsl! tramitará y resolverá
cúantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución por
dicho departarÍento podrá seguirse la tramilac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cNelázquez n'80, 'l'D, 28001 l\4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclámaciones@dadefensor.ora. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesana en la instrucción del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Clierfe emita y que tengan carácter vinculante pala CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamacjón ante el D€fensor del cliente de
CNP PARÍNERS asi como su resolución, ño obstacullza la plenitud de
lulela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos, ni a la
protección admanistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resoluc¡ón de las
quejas y recJamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a dispos¡cióñ de los Asegurados en las ofic¡nas y en la \ eb de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.
I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos oE LAs pÉRDtoAS oERtvaDAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conform¡dad con lo estab¡ec¡do en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡nco.porar recargo a favor de la c¡tada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exig¡das por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
aconlecimientos extraordinarios acaecidos eñ España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acáecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuañdo el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes rec¿rgos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes siluaciones:
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ttilo,n,*u CONDICIONES NERALES
SEGURO DE PROTEC ró¡¡ oe pacos

a) Oúe el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póli¿a de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha pó¡iza de seguro, ¡as
obligacioñes de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido dec¡arada judicialmenle en concurso o por esl¿r sujeta a un
procedimienlo de liquidación intervenida o asumida por€l Consorsio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispueslo en el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
oclubre. de Conkato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUI\4EN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos elraordinarios cr.rbienos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremolos;

inundaciones extraordinañas, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicast tempestad ciclónica atÍpica (incluyendo los
vienios efraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de lerori$mo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos sidera¡es se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de l\¡eteorologia (AEMET), el lnstitulo Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los casos de acoñtecimie¡tos de cárácter político o social, asícomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de la§
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o CueÍpos de Seguridad en tiempo
de paz. el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y adminislrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndomn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Cgrñpensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón oficial de guerra.

d) Los derivados de la eñergia nuclear, s¡n per¡uicio de lo establEcido
eñ la Ley 1212011, do 27 de mayo, sobro responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños ñuclear€s o producidos por mater¡ales radiacüvos,

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡6tintos a lo§
soñalados en él apartado 'l.a) anter¡or y, en particular, los
producidos por elevación dol n¡v6l froático, mov¡m¡ento ds
laderas, desl¡zañr¡ento o asentamionto de terrenos,
desprendimiento de rocas y fsnómenos s¡ñ¡laaes, salvo que estos
fuelan ocasionados man¡f¡cstamonte por la acc¡ón del agua ds
lluvia qug, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuación de
¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y ss produ¡eran con carácter simultáneo
a d¡cha ¡nundación-

f) Los causados po¡ actuacioñes tuñultuar¡as producidas en el
curso de rouniooes y manifestac¡ones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto on la L€y Orgán¡ca 9i '1983, de 15 de¡ulio, reguladora

dol derecho de rsun¡ón, as¡ como durante sl transcurso do huolgaa
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran sef cal¡ficadaa
como acontecim¡sntos extraordiñarios ds los señalados en al
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe dql Aaegurado.
h) Los correspond¡entss a siniestros produc¡dos antas del pago de la

pr¡mera píma o cuando, de conformidad co¡ lo establec¡do sn la
Ley de Contratg de S€guro, la cobertu.a del consorc¡o de
Compensación dc 369uros sc halle suspendida o sl sEguro qusde
extinguido por falta de pago dq las primas.

¡) Los s¡n¡estros quE por su rñagn¡tud y gravedad sean calificadoa
por el Gobierno de la Nac¡ón como de (catástrofe o calam¡dad
nacionalD.

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios a¡canzará a las mismaE
peGonas y las mismas sumas asegu¡adas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conforñidad con la nomal¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobenura del Consorc¡o de
Compensacjón de Seguros se referirá al capital en desgo para cada
Asegurado, es decir, a la dilerencia entrc la suma asegurada y la provis¡ón
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
coñstituida. El imporle conespondiente a la provis¡ón matemática será
satisfecho po. la mencaonada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemñización de daños cuya cobelura corresponda al

Consorcio de Compensacióñ de Seguros, se efectuará medianle
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro. el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya ¡nlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualqu¡er información
relativa al proced¡miento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Alención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A lravés de la página \^,eb del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcao de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoracaones que, en su
caso, hubiese reali¿ado la ent¡dad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
rcalizará el pago de la indemnización al beneflciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contato s€ rige por las CONOICIONES GENERALES, por ¡as
Ert¡dad aseguradora, qu6, en su con¡unto, conaütuyoñ gl Contrato de

PARICULARES y por los anexos y Apánd¡ces quo emib la
carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, o6ra6 CONEÍCIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpáñcia onlro lo
ES PARTICULARES, prsvalscerán éstas sobr6 aquéllas, salvo qué d¡chaestableo¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las

d¡scropancia der¡vo do pacios corfra la ley, la moral o el ofden rco, eñ caso se entendgÉn nuloa dq plgno derccho.
A los efectos de lo disprresto en 106 artlculo6 122 y 121 del Rogltmorto Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Eñüdadqs Asegu,adoras y

ambos ¡nclu¡d6, elTomador dgl seguro reconoce haber recibido, en laReaseguradoras, aprobado por Real D€creto 1060/2015 de 20 do
misma fecha y con anúerioridad a la celebración del pr6ente coñtrato,
que se coñteñplañ en los c¡tados proceptos roglamentados.

comprensiva de todos lG aspoctos relaüvos al pr6ente scguro

LA ENTIOAO EGURAOORA

D. SANTIAGO
D¡rector

NGUE2 VACAS
Adjunlo
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EUROCAJA RURAL
MeorrcróH Openaoon DE BANcA Secuaos vrNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.12 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para

las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dir¡girse a los

Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cl¡ente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP det Ministerio de Economia y Hacrenda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos

meses desde la fecha de la presentacrón de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisiÓn
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoram¡ento prestado tiene como f¡nalidad la contrataciÓn de un seguro, y no

cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Euroca¡a Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos prev¡os a Ia celebración de un contrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asÍ como ¡a asistencia en la gestión y ejecuciÓn de
dichos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26i2006 de ¡/ediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tanor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de Ios derechos de acceso, rect¡f¡cac¡ón, supresión y oposición. l¡m¡tac¡ón del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los tárminos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Mé.iico,2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con Ia misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y neces¡dades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personá|, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a reali¿ar.
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